
Mesa Directiva

Dip. Adriana Hernández Iñiguez
Presidencia

Dip. Julieta Hortencia Gallardo
Vicepresidencia

Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal
Primera Secretaría

Dip. Erendira Isauro Hernández 

Segunda Secretaría

Dip. Baltazar Gaona Garcia
Tercera Secretaría

Junta de Coordinación Política

Dip. Fidel Calderón Torreblanca
Presidencia 
Dip. J. Jesús Hernández Peña
Integrante
Dip. Oscar Escobar Ledesma
Integrante
Dip. Víctor Manuel Manríquez González
Integrante
Dip. J. Reyes Galindo Pedraza
Integrante
Dip. Ernesto Núñez Aguilar
Integrante
Dip. Luz María García García
Integrante
Dip. Adriana Hernández Iñiguez
Integrante
Dip. Fanny Lyssette Arreola Pichardo
Integrante

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Lic. Raymundo Arreola Ortega

Secretario de Servicios Parlamentarios

Lic. Merari Olvera Diego

Director General de Servicios de 
Apoyo Parlamentario

Lic. Salvador García Palafox

Coordinador de Biblioteca, Archivo 

y Asuntos Editoriales

Mtro. Ricardo Ernesto Durán Zarco

Jefe del Departamento de Asuntos Editoriales

La Gaceta Parlamentaria es una publicación 
elaborada por el Departamento de Asuntos 
Editoriales. Corrector de Estilo: Juan Manuel 
Ferreyra Cerriteño. Formación, Reporte y Captura 
de  Sesiones: Gerardo García López, Juan Arturo 
Martínez Ávila, María del Socorro Barrera 
Franco, Mario Eduardo Izquierdo Hernández, 
Marisol Viveros Avalos, Melissa Eugenia Pérez 
Carmona, Mónica Ivonne Sánchez Domínguez, 
Moises Cruz Fonseca, Nadia Montero García 
Rojas, Paola Orozco Rubalcava, Perla Villaseñor 
Cuevas, Victor Iván Reyes Mota, Itzel Arias 
Martinez, Alejandro Solorzano Álvarez.

Tercera Época   •   Tomo I   •   037        A      •   26 de mayo 2022.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 
036, correspondiente a la 
sesión ordinaria celebrada 
el día 19 de mayo del año 2022.



2 Gaceta Parlamentaria No. 037  A · Morelia, Michoacán, 26 de mayo 2022

instituto michoacano de transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales, 
remite a esta soberanía el informe de resultados 
del programa operativo anual y sistema de control 
interno-cuadro de mando (imaip) del órgano 
interno de control correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio 2022. 

vii. lectura de la comunicación mediante la cual 
la comisión de asuntos electorales y participación 
ciudadana, solicita prórroga para dictaminar 
diversos asuntos. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se crea el reconocimiento 
“manuel buendía” al mérito periodístico, 
presentada por el diputado ernesto núñez aguilar, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
verde ecologista de méxico. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adicionan un segundo y 
tercer párrafo y dos fracciones al artículo 49 del 
código de procedimientos civiles para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
gloria del carmen tapia reyes, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se modifica el artículo 14 de la ley 
de derechos y protección para los animales en 
el estado de michoacán de ocampo, y modifica 
la fracción xvii del artículo 57 y la fracción 
xi del artículo 96 de la ley orgánica municipal 
del estado de michoacán de ocampo presentada 
por la diputada mayela del carmen salas sáenz, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 17 b, a 
la ley de salud del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada rocío beamonte 
romero, integrante del grupo parlamentario del 
partido encuentro solidario. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se ordena inscribir con 
letras de oro el nombre “maría del refugio 
garcía martínez” en el muro de honor del palacio 
legislativo del h. congreso de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada maría de la luz 
núñez ramos, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena. 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 19 diecinueve de mayo 
de 2022 dos mil veintidós, Presidencia de la Diputada 
Adriana Hernández Íñiguez. La Presidenta instruyó 
a la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, 
hecho lo cual y habiéndose comprobado la existencia 
del quórum legal, siendo las 10:47 diez horas, con 
cuarenta y siete minutos, la Presidenta declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día: 

i. lectura, dispensa en su caso y aprobación del acta 
número 35, correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el día 11 de mayo de 2022. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la vicepresidenta de la cámara de diputados del 
h. congreso de la unión, remite a esta soberanía 
acuerdo que contiene exhorto para los congresos 
locales que aún no han legislado el delito de 
abigeato, a que realicen las reformas y adiciones 
correspondientes, conforme a lo establecido 
en el código penal federal, con el propósito de 
contar con un marco homogéneo en méxico. 

iii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la vicepresidenta de la cámara de diputados del 
h. congreso de la unión, remite a esta soberanía 
acuerdo por el que se exhorta a los congresos 
de las entidades federativas a fortalecer la 
legislación en materia de bienestar animal para 
fomentar acciones de protección hacia los 
animales; promover la adopción de animales 
domésticos; promover acciones a favor de los 
animales abandonados; fomentar las conductas 
de trato digno y respetuoso, y evitar y sancionar 
el maltrato animal. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el secretario de gobierno del estado, remite a 
esta soberanía, el protocolo del gobierno de 
michoacán, para la transición de comunidades 
indígenas del autogobierno. 

v. lectur a de la comunicación mediante la 
cual, el secretario de gobierno del estado, por 
instrucciones del gobernador del estado, remite 
a esta soberanía, el informe correspondiente al 
primer trimestre del ejercicio fiscal del año 2022, 
del gobierno del estado. 

vi. lectura de la comunicación mediante la cual 
la titular del órgano interno de control del 
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xx. lectura, discusión y votación de la iniciativa 
con carácter de dictamen que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 
segundo y noveno transitorios de la ley orgánica 
del centro de conciliación laboral del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la comisión 
de trabajo y previsión social. 

xxi. lectura, discusión y votación de la iniciativa 
con carácter de dictamen que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos de la ley para la conservación 
y sustentabilidad ambiental del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de desarrollo sustentable y medio ambiente. 

xxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
un segundo párrafo a la fracción i, inciso a) 
del artículo 40 de la ley orgánica municipal del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por la 
comisión de fortalecimiento municipal y límites 
territoriales. 

xxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
la ley de organizaciones agrícolas del estado 
de michoacán, elaborado por la comisión de 
desarrollo rural. 

xxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se modifican 
diversos artículos de la ley de desarrollo 
forestal sustentable del estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de desarrollo 
sustentable y medio ambiente. 

xxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adicionan 
y reforman diversas disposiciones del código de 
desarrollo urbano; y de la ley del agua y gestión 
de cuencas, ambas para el estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de desarrollo 
urbano, obra pública y vivienda. 

xxvi. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo mediante el cual se reestructuran 
los comités de administración y control, y de 
atención ciudadana y gestoría, presentada por la 
junta de coordinación política. 

xxvii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta a 
los tres poderes del estado de michoacán, a los 
112 ayuntamientos y al concejo mayor de cherán, 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción x del 
artículo 38 la ley de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada mónica lariza 
pérez campos, integrante del grupo parlamentario 
del partido acción nacional. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el párrafo segundo 
del artículo 31 de la ley de los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
margarita lópez pérez, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la ley para prevenir, atender y 
erradicar la trata de personas y para la protección 
y asistencia de las víctimas y de la ley del sistema 
estatal de seguridad pública de michoacán, ambas 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada adriana hernández íñiguez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se modifica y adiciona el 
artículo 6° de la ley de los trabajadores al 
servicio del estado de michoacán de ocampo y sus 
municipios, presentada por la diputada mayela 
del carmen salas sáenz, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el primer párrafo 
del artículo 47 de ley de mejora regulatoria del 
estado de michoacán de ocampo y sus municipios, 
presentada por la diputada julieta hortencia 
gallardo mora, integrante de la representación 
parlamentaria. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan los artículos 241 
bis y 241 ter del código penal para el estado de 
michoacán, presentada por el diputado baltazar 
gaona garcía, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

xix. lectura, discusión y votación de la iniciativa 
con carácter de dictamen por el que se expiden 
los lineamentos de la condecoración “merito al 
turismo michoacano”, presentada por la comisión 
de turismo. 
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Al término de la lectura, desde su lugar el Diputado 
Baltazar Gaona García, pidió fuera retirado el Vigésimo 
Primer Punto de la Orden del Día; a continuación, la 
Presidenta sometió en votación económica el nuevo 
Orden del Día, solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 24 veinticuatro votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró, aprobado el Orden 
del Día, con las modificaciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que atendiendo el 
hecho de que el Acta Número 35, correspondiente 
a la Sesión Ordinaria celebrada el día 11 de Mayo 
de 2022, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 27 veintisiete votos a favor; posteriormente 
solicitó se manifestaran quienes estuvieran en contra, 0 
cero votos; así como las abstenciones, 0 cero votos; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta pidió a la Primera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, la Vicepresidenta 
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, remite a esta Soberanía Acuerdo que contiene 
Exhorto para los Congresos Locales que aún no han 
Legislado el Delito de Abigeato, a que realicen las 
reformas y adiciones correspondientes, conforme 
a lo establecido en el Código Penal Federal, con el 
propósito de contar con un marco homogéneo en 
México; concluida la lectura, la Presidenta ordenó su 
turno a la Comisión de Justicia, para conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, la 
Presidenta pidió a la Segunda Secretaría, dar lectura a 
la Comunicación mediante la cual, la Vicepresidenta 
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, remite a esta Soberanía Acuerdo por el que se 
Exhorta a los Congresos de las Entidades Federativas 
a fortalecer la Legislación en materia de Bienestar 
Animal para fomentar acciones de protección hacia 
los animales; promover la adopción de animales 
domésticos; promover acciones a favor de los animales 
abandonados; fomentar las conductas de trato digno 
y respetuoso, y evitar y sancionar el maltrato animal; 
concluida la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a las comisiones de Desarrollo Sustentable y Medio 

a efecto de dar cumplimiento a lo preceptuado 
por la ley para la inclusión de las personas con 
discapacidad en el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada mayela del carmen 
salas sáenz, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

xxviii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se modifica el 
acuerdo 147 emitido por el congreso y publicado 
el 21 de mayo del 2013, donde se instituye el 17 
de mayo de cada año, como el “el día estatal de 
respuesta contra la homofobia”, presentada por 
la diputada fanny lyssette arreola pichardo, 
integrante de la representación parlamentaria. 

xxix. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se modifica el 
acuerdo número 12/2021, del 18 de octubre del 
2021, mediante el cual se crea la comisión especial 
de investigación y combate a la desaparición de 
personas y los desplazamientos forzados en el 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la propia comisión. 

xxx. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
titular del ejecutivo estatal a fin de que realice 
gestiones extraordinarias ante el ejecutivo 
federal para destinar más recursos al campo 
michoacano y publique de inmediato y difunda 
las reglas de operaciones de los programas y 
presupuesto de operación del ejercicio 2022 al 
sector productivo agroalimentario, en beneficio 
de los productores rurales, presentada por 
el diputado felipe de jesús contreras correa, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xxxi. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se solicita al 
titular del ejecutivo del gobierno del estado 
informe por escrito en un plazo de 10 días 
naturales, al pleno de esta soberanía, todos los 
elementos que conforman la política pública de 
combate a la inseguridad y política económica 
por sectores económicos con cronograma de 
implementación, presentada por la diputada 
julieta hortencia gallardo mora, integrante de 
la representación parlamentaria. 

xxxii. lectura del posicionamiento relacionado 
con el “día del maestro”, presentado por la 
diputada ana belinda hurtado marín, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 
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a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 27 veintisiete votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró, aprobado se concede 
la prórroga solicitada por la Comisión de Asuntos 
Electorales y Participación Ciudadana y ordenó se 
notificara a la misma. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
Ernesto Núñez Aguilar, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se crea el reconocimiento “Manuel 
Buendía” al mérito periodístico; concluida la lectura, 
desde sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las y los diputados: Gloria del Carmen Tapia Reyes, 
María de la Luz Núñez Ramos y Roberto Reyes Cosari; 
a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado Ernesto 
Núñez Aguilar, si aceptaba; respondiendo que sí; 
a continuación, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Cultura y Artes, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención del Noveno Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la voz a la Diputada 
Gloria del Carmen Tapia Reyes, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, por el que se adicionan un segundo y tercer 
párrafo y dos fracciones al Artículo 49 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán de 
Ocampo; concluida la lectura, la Presidenta ordenó su 
turno a la Comisión de Justicia, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada Mayela del Carmen Salas Sáenz, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se modifica el 
Artículo 14 de la Ley de Derechos y Protección para 
los Animales en el Estado de Michoacán de Ocampo, y 
modifica la fracción XVII del Artículo 57 y la fracción 
XI del Artículo 96 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a las comisiones 
de Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente, y de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
para estudio análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Rocío Beamonte Romero, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona 
el Artículo 17 b, a la Ley de Salud del Estado de 

Ambiente, y de Justicia, para conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Secretario de Gobierno del Estado, remite a esta 
Soberanía, el Protocolo del Gobierno de Michoacán, 
para la Transición de Comunidades Indígenas del 
Autogobierno; terminada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Gobernación, de 
Pueblos Indígenas, y de Fortalecimiento Municipal 
y Límites Territoriales, para conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En atención del Quinto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Secretario de Gobierno del Estado, por instrucciones 
del Gobernador del Estado, remite a esta Soberanía, 
el Informe correspondiente al Primer Trimestre 
del Ejercicio Fiscal del Año 2022, del Gobierno 
del Estado de Michoacán; finalizada la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
para su conocimiento y remisión al Órgano Técnico 
Fiscalizador. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, la 
Presidenta pidió a la Segunda Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual la Titular del 
Órgano Interno de Control del Instituto Michoacano 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, remite a esta Soberanía el 
Informe de Resultados del Programa Operativo 
Anual y Sistema de Control Interno-Cuadro de 
Mando (IMAIP) del Órgano Interno de Control, 
correspondiente al Primer Trimestre del Ejercicio 2022; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Gobernación, para conocimiento y 
trámite correspondiente. Así como para el Comité 
de Transparencia y Acceso a la Información, para que 
emita opinión. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual la Comisión 
de Asuntos Electorales y Participación Ciudadana, 
solicita prórroga para Dictaminar diversos Asuntos; 
finalizada la lectura, la Presidenta manifestó que por 
lo establecido en el segundo párrafo Artículo 243 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometía para 
su aprobación en VOTACIÓN ECONÓMICA, la 
solicitud presentada; solicitando quienes estuvieran 
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En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Diputada Julieta 
Hortencia Gallardo Mora, ocupar la Presidencia ya que 
la Legisladora Adriana Hernández Íñiguez, haría uso 
de la Tribuna a efecto de dar lectura a la Exposición de 
Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
de las Víctimas y de la Ley del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública de Michoacán, ambas del Estado 
de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y 
los diputados presentes de esa Septuagésima Quinta 
Legislatura; a lo que, la Presidenta preguntó a la 
Legisladora Adriana Hernández Íñiguez, si aceptaba; 
contestando que sí; a continuación la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Justicia, y de 
Seguridad Pública y Protección Civil, para estudio 
análisis y dictamen. Acto seguido, la Presidenta solicitó 
a la Diputada Adriana Hernández Íñiguez, ocupar su 
lugar en la Mesa Directica. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada Mayela del Carmen Salas Sáenz, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se modifica y 
adiciona el Artículo 6° de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Estado de Michoacán de Ocampo y sus 
Municipios; finalizada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
para estudio análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Julieta Hortencia Gallardo Mora, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
primer párrafo del Artículo 47 de Ley de Mejora 
Regulatoria del Estado de Michoacán de Ocampo y 
sus Municipios; finalizada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Industria, Comercio 
y Servicios, para estudio análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado Baltazar Gaona García, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan los 
artículos 241 bis y 241 ter del Código Penal para el 
Estado de Michoacán; terminada la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los diputados Óscar Escobar Ledesma, Juan Carlos 
Barragán Vélez, Hugo Anaya Ávila, Mayela del 

Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, 
desde sus lugares las y los congresista presentes del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
al igual que el Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática y de igual manera el 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, pidieron suscribirse a la Iniciativa; a 
lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada Rocío 
Beamonte Romero, si aceptaba; respondiendo que sí; 
posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Salud y Asistencia Social, para estudio 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a 
la Diputada María de la Luz Núñez Ramos, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se ordena inscribir 
con letras de oro el nombre “María del Refugio García 
Martínez” en el muro de honor del Palacio Legislativo 
del H. Congreso de Michoacán de Ocampo; concluida 
la lectura, desde sus curules pidieron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados Seyra Anahí Alemán 
Sierra, Adriana Hernández Íñiguez, María Guadalupe 
Díaz Chagolla, Rocío Beamonte Romero, Laura Ivonne 
Pantoja Abascal y Gloria del Carmen Tapia Reyes; por 
lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada María de 
la Luz Núñez Ramos, si aceptaba; contestando que 
sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Cultura y Artes, para estudio análisis y 
dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Mónica Lariza Pérez Campos, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción X del Artículo 38 la Ley de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde sus 
lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y los 
legisladores Julieta García Zepeda, Adriana Hernández 
Íñiguez, María Guadalupe Díaz Chagolla, Rocío 
Beamonte Romero, las y los diputados presentes del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; a 
lo que, la Presidenta preguntó; a la Diputada Mónica 
Lariza Pérez Campos, si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, la Presidenta, ordenó su turno a las 
comisiones de Derechos Humanos, y de Educación, 
para estudio análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta lo retiró a petición de su 
proponente la Diputada Margarita López Pérez. 
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sometió a discusión, por lo que, preguntó que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un Segundo 
Párrafo a la Fracción I, inciso a) del Artículo 40 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención al Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se Reforma la Ley de Organizaciones Agrícolas del 
Estado de Michoacán, elaborado por la Comisión de 
Desarrollo Rural; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se Reforma la Ley de 
Organizaciones Agrícolas del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. Acto seguido, desde su 
lugar a la Diputada Julieta Hortencia Gallardo Mora, 
hizo comentarios referente al Dictamen aprobado. 

En cumplimiento del Vigésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el que 
se modifican diversos Artículos de la Ley de Desarrollo 
Forestal Sustentable del Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión de Desarrollo 
Sustentable y Medio Ambiente; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 

Carmen Salas Sáenz, Gloria del Carmen Tapia Reyes, 
Roberto Reyes Cosari, Ana Belinda Hurtado Marín, 
Andrea Villanueva Cano y Julieta García Zepeda; a 
lo que, la Presidenta preguntó al Diputado Baltazar 
Gaona García, si aceptaba; respondiendo que sí; 
posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta lo retiró a petición de 
sus presentadores los integrantes de la Comisión de 
Turismo. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría dar 
lectura a la Iniciativa con carácter de Dictamen que 
contiene Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el Artículo Segundo y Noveno Transitorios de la Ley 
Orgánica del Centro de Conciliación Laboral del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social; concluida la 
lectura, la Presidenta declaró toda vez que la presente 
Iniciativa era presentada con carácter de Dictamen, 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo Segundo y Noveno Transitorios 
de la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral 
del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención al Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta lo retiró a solicitud de 
su proponente el Diputado Baltazar Gaona García. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona un Segundo Párrafo a la Fracción I, 
inciso a) del Artículo 40 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales; al término de la lectura, la Presidenta 
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En cumplimiento del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura a la Propuesta de Acuerdo 
mediante el cual se Reestructuran los Comités de 
Administración y Control, y de Atención Ciudadana 
y Gestoría, presentada por la Junta de Coordinación 
Política; concluida la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, preguntando que si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir, la Presidenta sometió para su aprobación 
en votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 29 veintinueve votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, la Propuesta 
de Acuerdo mediante el cual se Reestructuran los 
Comités de Administración y Control, y de Atención 
Ciudadana y Gestoría”; ordenó se elaborara el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Mayela del Carmen Salas Sáenz, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de 
la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta a los 
Tres Poderes del Estado de Michoacán, a los 112 
ayuntamientos y al Concejo Mayor de Cherán, a efecto 
de dar cumplimiento a lo preceptuado por la Ley 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
en el Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada 
la intervención, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; 
concluida la lectura, la Presidenta con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió 
para su aprobación en votación nominal si la 
Propuesta de Acuerdo se considera como un asunto de 
urgente y obvia resolución, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 27 veintisiete votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: AprobAdo, se considera 
de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 

que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; concediéndole el uso 
de la palabra a favor del dictamen al Diputado David 
Alejandro Cortes Mendoza; concluida la intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el dictamen, se encontraba 
suf icientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido, por lo que, la 
Presidenta sometió el dictamen en votación nominal, 
en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia el resultado, el cual fue de 32 treinta 
y dos votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se modifican diversos 
Artículos de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable 
del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se Adicionan y Reforman diversas disposiciones 
del Código de Desarrollo Urbano; y de la Ley del 
Agua y Gestión de Cuencas, ambas para el Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión de 
Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda; concluida 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia el resultado, el cual fue de 30 treinta votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo 
general y en lo particular por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por 
el que se Adicionan y Reforman diversas disposiciones 
del Código de Desarrollo Urbano; y de la Ley del 
Agua y Gestión de Cuencas, ambas para el Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 
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En desahogo del Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al texto de la Propuesta de 
Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo Legislativo 
número 12/2021, del 18 de octubre del 2021, presentada 
por la Comisión Especial de Investigación y Combate 
a la Desaparición de Personas y los Desplazamientos 
Forzados en el Estado de Michoacán de Ocampo; 
finalizada la lectura, la Presidenta declaró que con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
AprobAdo, se considera de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que 
se modifica el Acuerdo Legislativo número 12/2021, 
del 18 de octubre del 2021”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra al 
Diputado Felipe de Jesús Contreras Correa, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta de 
Acuerdo por el que se exhorta al Titular del Ejecutivo 
Estatal a fin de que realice gestiones extraordinarias 
ante el Ejecutivo Federal para destinar más recursos 
al Campo Michoacano y publique de inmediato y 
difunda las reglas de operaciones de los programas 
y presupuesto de operación del ejercicio 2022 al 
Sector Productivo Agroalimentario, en beneficio de 
los Productores Rurales; concluida la intervención, 
la Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría dar 
lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; terminada la 
lectura, la Presidenta con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por 
el que se exhorta a los Tres Poderes del Estado de 
Michoacán, a los 112 ayuntamientos y al Concejo 
Mayor de Cherán, a efecto de dar cumplimiento a 
lo preceptuado por la Ley para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad en el Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento al Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó la Diputada Fanny 
Lyssette Arreola Pichardo, a efecto de exponer los 
fundamentos y motivos de la Propuesta de Acuerdo 
por el que se modifica el acuerdo 147 emitido por el 
Congreso y publicado el 21 de mayo del 2013, donde 
se Instituye el 17 de mayo de cada año, como el “El Día 
Estatal de respuesta contra la Homofobia”; concluida 
la intervención, la Presidenta solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; 
finalizada la lectura, la Presidenta con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió 
para su aprobación en votación nominal si la 
Propuesta de Acuerdo se considera como un asunto de 
urgente y obvia resolución, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 15 quince votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 7 siete abstenciones; acto seguido, 
la Presidenta declaró: AprobAdo, se considera de urgente 
y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que 
se modifica el acuerdo 147 emitido por el Congreso y 
publicado el 21 de mayo del 2013, donde se Instituye 
el 17 de mayo de cada año, como el “El Día Estatal de 
respuesta contra la Homofobia”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 
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de Acuerdo se considera como un asunto de urgente 
y obvia resolución, por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 18 dieciocho votos a favor, 
7 siete votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: AprobAdo, se considera 
de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, 
a f in de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, la 
Presidenta sometió para su aprobación en votación 
económica; solicitando quienes estuvieran a favor 
se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, la Propuesta de 
Acuerdo por el que se solicita al Titular del Ejecutivo 
del Gobierno del Estado informe por escrito en 
un plazo de 10 días naturales, al Pleno de esta 
Soberanía, todos los elementos que conforman la 
Política Pública de combate a la inseguridad y política 
económica por sectores económicos con cronograma 
de implementación”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había sido 
retirado por su proponente la Diputada Ana Belinda 
Hurtado Marín. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 14:45 catorce horas con 
cuarenta y cinco minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Alemán 
Sierra Seyra Anahí, Arreola Pichardo Fanny Lyssette, 
Barragán Vélez Juan Carlos, Beamonte Romero 
Rocío, Calderón Torreblanca Fidel, Contreras Correa 
Felipe de Jesús, Cortes Mendoza David Alejandro, 
De los Santos Torres Daniela, Díaz Chagolla 
María Guadalupe, Escobar Ledesma Óscar, Flores 
Adame Samanta, Franco Carrizales Anabet, Gaona 
García Baltazar, Galindo Pedraza J. Reyes, Gallardo 
Mora Julieta Hortencia, García García Luz María, 
García Zepeda Julieta, Hernández Íñiguez Adriana, 
Hernández Morales Liz Alejandra, Hernández Peña J. 
Jesús, Hurtado Marín Ana Belinda, Isauro Hernández 
Eréndira, López Pérez Margarita, Manríquez González 

su aprobación en votación nominal si la Propuesta 
de Acuerdo se considera como un asunto de urgente 
y obvia resolución, por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 19 diecinueve votos a favor, 
5 cinco votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: AprobAdo, se considera 
de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por 
el que se exhorta al Titular del Ejecutivo Estatal a 
fin de que realice gestiones extraordinarias ante el 
Ejecutivo Federal para destinar más recursos al Campo 
Michoacano y publique de inmediato y difunda las 
reglas de operaciones de los programas y presupuesto 
de operación del ejercicio 2022 al Sector Productivo 
Agroalimentario, en beneficio de los Productores 
Rurales”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Julieta Hortencia Gallardo 
Mora, a efecto de exponer los fundamentos y motivos 
de la Propuesta de Acuerdo por el que se solicita al 
Titular del Ejecutivo del Gobierno del Estado informe 
por escrito en un plazo de 10 días naturales, al Pleno de 
esta Soberanía, todos los elementos que conforman la 
Política Pública de combate a la inseguridad y política 
económica por sectores económicos con cronograma 
de implementación; finalizada la intervención, la 
Presidenta solicitó a la Primera Secretaría dar lectura 
al texto del Proyecto de Acuerdo; concluida la lectura, 
desde su lugar el Diputado Juan Carlos Barragán 
Vélez, pidió verificación de quórum legal; a lo que, la 
Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, la Presidenta continuo 
con la Sesión y con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal si la Propuesta 
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Víctor Manuel, Núñez Aguilar Ernesto, Núñez Ramos 
María de la Luz, Palafox Quintero César Enrique, 
Pantoja Abascal Laura Ivonne, Pérez Campos Mónica 
Lariza, Reyes Cosari Roberto, Ríos Torres Ma. 
Guillermina, Salas Sáenz Mayela del Carmen, Tapia 
Reyes Gloria del Carmen, Valdez Pulido Mónica Estela, 
Villanueva Cano Andrea y Zurita Ortiz Víctor Hugo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
congresistas Cázares Blanco María Gabriela y Álvarez 
Mendoza María Fernanda.

Presidenta
Dip. Adriana Hernández Íñiguez

Primera Secretaría
Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal

Segunda Secretaría
Dip. Eréndira Isauro Hernández

Tercera Secretaría
Dip. Baltazar Gaona García
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